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Dos Córdobas y Cuarenta y Un .Centa· 
vos(~ 6,682.41}, incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndo&e .terminado la Glosa Ad· 

ministraliva de esta cuenta, el Contador· que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folío 15, de las nueve dé la manana 
del once de Enero de· mil novecientos 
cincuenta y seis, c o n · ·diez y seis re
paros pendiente, habiendo dispuesto este 
funcionariO en providencia de lás nueve y cua
renta minutos de la maflana del mismo dfa, 
afio y folio, que el presente Juicio pasara a la 
Tramitación judicial y en última instancia a 
cargo del suscrito para Jos fines de la O!osa 
judicial y fallo defir:itivó; y 

· Considerando: 
Que en .escrito del veintidos de Junio de 

mil novecientos· cincuenta y seis folio 18, el . 
seflor José Manuel Arosteguf F., en su carác
ter de Defeñsor de Oficio de Cuentaáantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apoderado 
del Sr. j. Magdaleno Rivera D., presentado 
como prueba de su legítima personerla, co
pia del poder otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los 'raslados 
de ley a las partes; y 

·Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

=====================-ICUenta del 10°/0 de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Nove
cientos Setenta y Cuatro Córdobas y Seten
ta y Oeho Centavos (~ 974.78), que acusa 
tener como existencia al 30 de Diciemore de 
mil novecientos cincuenta y cinco al folio 9; y 

G~bernaclón y Anex.os 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintinueve de junio de mil novecien· 
los cincuenta y seis. Las ocho de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Max Cabezas L., 
la cuenta de la Tesorería Municipal 
de La Trinidad, Departamento de Estell, que 
el sel'lor J. Magdaleno Rivera, mayor de edad, 
casado, negociante y de aquel domlcillo, lle
vó durante el período de Enero a Junio 
de mil novecienlos cincuenta y cinco; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Seis Mil Seiscientos Och.enta y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio sefior José Manuel Arosteguí F., en 
escrito del veintitres de Junio de mil nove
cientos cincuenta y seis, folio 19, pide llamar 
a autos y diclar sentencia de solvencia a fa. 
vor de su representado, y oída la opinión 
del Sr. Fiscal de Hacienda, está de· acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse. al 
reverso del mismo folio; y · 
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Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
p.N., veintinueve dejunío de mil novecien· 
·1os cinnl<~nta y sei>• Las nueve y veinte mí· 
riutos de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Olosa de . esta Sala, don Francisco Vallejos 
B., la cuenta de .la Tesorería Municip;d de 
San Pedro de Lóvago, Deparlamewo de 
Chontales, que el ·seflor Sinforoso Ahnanza, 
mayor de edad, casado, zapatero y comer
ciante y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco; ·. 

Resúlta: · 
Que según estado de Caja que corre al fo. 

lio 4, hubo un movimiénto de IQgresos y 
Egresos de Quince Mil Ciento Treinta y Sie
te Córdobas con Cinco Centavos ..•...... 
($ 15, 137.05), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 
- Considerando: 

la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficíal· y Decret • Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1935, el suscrito Contadur·Tra·mi· 
tador judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; · · 

Falla: 
. Que esta cuenta tal como se deja releicio
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el -senor Sinforoso Almanza, 
de calidades conocidas, en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y...solventes con las 
Rentas del Tesoro Municipal de San Pedro 
de. Lóvago, Departamento de Chontales. por 
lo que hace al . periodo de Enero a julio 
de mil novecientos cíncuenta y:cinco, cuar
to de su actuación en tal cargo.· 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado, para que le sirva de suficiente finiqÚJ· 
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópi'ese, notiflquese, y publiquese en •La 
Gaceta• . y archivese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador Judicial. H. Saballos O., Srio. 

Que habiéndose ferminado la Glosa Ad
ministrativa de esla cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Jefe de esla Sala, como consta del auto que Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
corre folio 8, de las nueve y media ue la -Sala del Tribunal de Cuentas.-. -Managua, 
manana del dos de junio de mil novecientos D.N., on-:e de Mayo de mil novecientos cin
cincuenta y seis, con el pliego de· reparos cuenta Y seis. La~ nueve la de maflana. 
desvanecido, ·habiendo dispuesto este fun- Examinada que ·fue por el Contador de 
cionario·en providencia de las nueve y eua- úlosa de esta Sala, don Carlos· Oómez, la 
renticinco, del mismo dla, afio y folio, .que cuenta de la Empresa de Luz, Agua, Merca
el presente Juicio pasara a la Tramitación Ju· do Y Mesón de Masaya, que el seflor Ramón 
dicial y en última instancia a cargo del sus- Porta S., mayor de edad, casado, Mayor O. 
crito para los fiñes de la Glosa Judicial y Fa- N.rservicio activo y de este domicilio, llevó 
llo-, definitivo; y durante el periodo de Julio a Diciembre de 

Considerando: mil novecientos cincuenta y tres; 
Que en escrito del vejntidos de junio Resulta: . 

de mil novecientos cincuenta y seis; folio LO, Que según· estado de Caja que corre al 
el sel'ior José Manuel Arostegui F., en su ca- folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadantes Egresos de Doscientos Cuarenta y Ocho Mil 
pidió se le m'lndase a tener por personado Setecientos Diez Córdobas con Cuarenta y 
en las presentes deligencias, como apodera· Nueve Centavos (<S 248,710.49}, incluyendo 
do del senor Sinforoso Almanza, presentan- los términos iniciales y finales; y 
do como prueba de su legitima personeria, Considerando: 
copia del poder otorgado a su favor, pidien- ·Que habiénd9se terminado la Glosa Admi
do por último se mandase a correr los tras· nistrativa de esta Cuenta, el Contádor que 
lados de ley .a las partes; y . la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 

Considerando: jefe de esta Sala, ·como consta del auto que 
Que habiéndose desvanecido todos los re- corre al folio 72, de las diez de la mal'iana 

paros formulados a la presente cuenta en del cuatro de Enero de mil novecientos 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin- 1 e i n e u e ~ t a y cin_co, co~ un de repa· 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio ros . pen_d1enle, ha~1end~ dispuesto . este 
senor José Manuel Arostegu! F., en 'escrito func1onar10 en prov1denc1a. de la~ diez y 
d_el veintitrés de junio de mil novecientos cu~rto de la maflana d.el_ mismo d1a, ai'lo y 
cincuenta y seís folio 11, pide llamar a autos fo!to, _que el ¡;>r_esente J'!1c_10 p~sara ª· la Tra
Y dictar sentencia de solvencia a favor de su m1tac1ón Jud1c1al y en ultima mstanc1a a car
representado, y oída la opinión del se:dor_ Fis· go ~<;1 suscrito · p_ara. los fines de la Ol_osa 
cal de Hacienda, está de acuerdo con dicho jud1c1al y fallo defmíhvo¡ y · 
pedimento, como puede verse al reverso del Considerando: 
mismo folio; y · Que en escrito del veintiseis de Abril de 
· Por Tanto: . mil novecientos cincuenta y seis, folio 75, el 
· Con tales antecedentes, corridos los trámi· seflor J. Manuel Arostegui F .. en su carácter 
les de derecho, con apoyo del Art. 151 de de Defensor de Oficio de Cuentadantes, ¡..~-
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Totogalpa, Departamento de Madriz, duran- tes y .por éscrito presentado a las diez y 
te periodo del primero de Enero al treinta quince minutos de la mafl.ana del veinticinco 
de junio de mil nóveclentos cuarenta y dos; dejunio de mil novecientos cincuenta· y seis, 
esta se aprueba, qnedando de consiguiente folio 8, pide se le tenga por personado en esle 
él y su fiador solidario, libres y solventes, .juicio de Cuenta, y repre!lentado por su seflo
con fondos del Tesoro Municipal de esa lo· ra esposa Carmen López,por falleclmi~nto del 
calidad, en lo que se refiere· al período cita- Sr. jarqufn R., acompaf'lando poder original 
do, sexto de su actuación en, .tal cargo. suscrito a su favor, el que razonado corre a 

1.os folios 6 y 7, el que suscribe lo tuvo por· 
Lfbrese copia de esta resolución previa dersonado en esa misma instancia auto que 

solicitud escrita para tal fin debe diTiglrse al obra al pie del folío 8, habiéndose mandado 
despacho de . la Secretaria del Tribunal de lomar razón del poder presentado por el 
Cuentas, eximiéndose del impuesto de.tim apoderado seftor Ignacio Fonseca T., y a co
bres y papel sellado por Dec1elo cegislatlvo rrer los traslados de ley a las partes; y 
No. 115 de 12 de junio de 1941. _ Considerando: 
. Cópiese, notiffquese y publíqtJese en •La . Que .habiendo quedado desvanecidos to-. 
Gaceta• y archfvese.-Oonzalo Yescas R., dos los reparos formulados a la ·presente 
Tramitador Judicial.-·-H. Saballos O., Sr!o.- cuenta en la-Glosa Administrativa y _no ha· 

Con!raloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua
o.N .. seis de julio de mil novecientos cin
cuenla y seis. · <Afto José Dolores Estrada>. 
Las siete y veí!lte minutos de 1'1 manana. 

Examinada que fue la cuenta de la Teso
rerfa del Patronato Departamental de Reos de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, 
lleva~a por el seflor. Oregorio farqutn Ruiz, 
(ya fallecido) quien sirvió el cargo de Tesore
ro, durante él periodo comprendido del pri· 
mero de Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, y quien 

·fué mayor de edad, casado, agricultor y de 
aquel domicilio; 

Resulta: 
Que durante el periodo indicado según 

Carta Cuenla, que corre al f9lio 11, de este 
expediente. hubo un moVimiento de Ingresos 
y Egresos de Tres Mil Cuatrocientos Sesenta 
y Cinco Córdobas con Treinta y Seis Centa
vos{$ 3,465.36), en los que van incluidos 
los términos con que abrió y cerró sus ope
raciones; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por er Contador de 
esta Sala, que la tuvo a su cargo seftor Fanor 
Rodrlguez A., estas diligencias fueron eleva
das al conocimiento del sef'lor Contralor de 
Cuentas Locales, según pliego de reparos 

· del veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis, y que obra al loUo 5, sin 
reparos pendientes, disponiendo esta supe· 
rioridad que el suscrito conociera esta cuen-

. ta para los efectos de la Glosa judicial y 
·fallo respectivo, habiéndose puesto el cúm 
plase de ley a las nueve y quince minutos 
de la manana de este mismo día según auto 
que corre al reverso de este mismo folio; y 

Considerando: 
Que el seflor. Ignacio Fonseca T., en su 

carácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 

hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio, sef'lor Ignacio Fonseca T., en es· 
crito del veintiS.eis de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, folio 9, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia· a favor de 
su representada seflora Carmen López _viuda 
de Jarqufn, y ofda la opinión del Sr. Fiscal 
General de Hacienda, al evacuar traslado el 
dia veintisiete de este mismo mes y reverso 
de este mismo folio, está de acuerdo orde
nando dictar· la correspondiente sentencia, 
habiéndose llamado a autos en providencia 
de las nueve de Ja mafl.ana del dfa treinta de 
junio del corriente afio y debidamente .. noti- · 
ficadas tas partes, se está en el caso de re
solver; y · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho con aeoyo del Art. 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta 
dor Trairtitador judicial en nombre de la Re· 
pública de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifica· 

clones verificadas en el curso de la Glosa, 
la cuenta presentada por el sef!.or Gregorio 
jarquin R., (ya fallecido}. de calidades indi· 
cadas, que llevó en su carácter de Tesorero 
del Patronato Departamental de Reos de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, 
durante el semestres de Julio a Diciembre de 
de mil novecientos cincuenta y dos, ésta es 
buena y por tanto se aprueb11, quedando de 
consiguiente tos herederos del seftor jarquín 
R., y la seftora Carmen López viuda de Jar
quin, quien comparece en este juicio, libres 
y solventes con los fondos de esa Tesoreria, 
en lo que se refiere a est<! periodo, décimo 
de su actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución previa 
solicitud escrita y para tal fin debe dirigirse 
al Despacho de la Secretaria del Tribunal de 
Cuentas, quedando excento de timbres y pa-
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Gu•rra,_ Marina y Avlaolón 

No. XXVI 
El Presidente de la ·República, 

.Considerando: 
Que habiendo desaparecido las causas 

por las cuales fué suspensa la pensión dP. 
. ·1nváli<;lo de que goza el seflor Francisco Rui:-
: juárez, del Departamento de León. · 

Acuerda: 
lro,-Reabilitar a partir del lro. de Sep

tiembre de 1956, la pensión del referido se· 
·flor Ruiz Juárez, quien continuará gozando 
. de la pensión mens1.1al de (IS 30.00), Trein-
ta Có1dobas, solamente. . 

2do. . Esta pensión fué suspensa según 
Acuerdo Ejec.ulivo No. V, de fecha I ro. de 
julio de 1956, de conformidad con el Articu, 
lo 804, de la Ordenanza Militar. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-· Ma· 
nagua, D.N., 6 de Diciembre de 1956.
cAl'lo José Dolores Estrada• .-(f) SOMO
ZA D.-El Ministro de la Guerra, porla Ley, 
(f) Ludano Astorga F • 

. 

·Agricultura y Ganaderla 

N9 1 
El Presidente de la República 

de Nicaragua, -
Consid.erando: 

que es de imperiosa necesidad en la Repúbli
ca dar protección a la Fauna Silvestre, en 
vista de la explotación inadecuada de que 
son victimas las varias especies de animales, 
especialmente aquellas que prestan eminente 
utilidad por su carne y valor de sus pieles: 

Considerando: 
-que la Fauna Acuática de nuestras aguas in
teriores y litorales necesita igualmente de 
esa protección, en vista de que ella constitu· 
ye una rica fuente de producción y subsis
tencia, reclamando una dirección técnica res
pecto a su explotación y mantenimiento; 

Decreta: 
Arto. lo.-Se crea la Sección de Caza y 

Pesca, dependiente del Ministerio de Agri
cultura y Ganadería, la que estará adscrita a 
la Oficina del Café y Algodón mientras no 
se cree una sección especial y cuyo personal 
activo se compondrá del mismo que integra 
esta Oficina. 

Art. 2o.-Corresponderá a la Sección de 
Caza y Pesca: 

I.-Conservación, desarrollo, organiza
ción, fomento, protección, vigilancia 
y control de la fauna silvestre· y acuá
tica en todo el territorio nactonal y 
en las aguas interiores y continenta
les; 

11.-Cultivo y Repoblación de la¡; aguas; 
Jll,-Vedas de Ca?:a y Pesca; 

IV . ..:...Educación y propaganda cultural en 
materia de Caza y Pesca; 

V.-}\sociaciones de cazadores y pescad<>-
res; · 

Vl.-Exploraciones y Recolecciones de la 
· fauna del paii¡; 
VU.-Jntervención técnica y reguladora pa

ra la conservación de la fauna; 
Vlll.-Creación y manejo del cueipo de Ins

pectores de caza· y pesca, el cual en 
principio estará constituido por- el 
personal de Inspectores Agropecua
rios y _Fores1ales distribuidos en la 
República. · 

Art. 3o.-EI presente Decreto ·comenzará 
a re&ir desde su publicación en <La Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis" 
trito Nacional, a los veintinu·eve dfas del mes 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.-EI Presidente de la República, LUIS 
A. SOMOZA D. - Enrique F. Sánchez, Mi· 
nistro de Agricultura y Oanaderia. 

Distrito llaoloñal 

cNo. 340. 
El Ministerio Del Distrito Nacíonal 

en uso de sus facultades, 
- Considerando: 

lo.-Que se aproxima la fecha de la Cele
bración de Navidad y ano Nuevo en Mana· 
gua, la que se verificará del 22 de Diciembre 
de 1956 al 6 de Enero de 1957. 

20.-Que de conformidad con el Arro. 59 
del Reglamento del Distrito Nacional, es po· 
testativo para este Ministerio el sacar a licita
ción el traspaso de la Renta, que pueda co· _ 
rresponderle por causa de juegos Públicos 
permitidos por la ley, ferias, diversiones, ne· 
gocios o actos que se lleven a efecto. 

3o.-Que debido al entusiasmo con que 
siempre se celebra dicl}a fiesta ano con afio, 
y que el cobro directo de los impuesto .es 
dificultoso para colectores de estas Depen· 
dencias, quienes para percepción de los mis· 
mos tienen que trabajar en altas horas de la 
noche; 

Acuerda: 
Primero: Seflalar los días que correrán del 

22 de Dicienbre de 1956 al 6 de Enero de 
1957 para la duración de Ja fiesta de Navidad 
y Afto Nuevo. 

Segundo: Sat:ar a licitación el traspaso de 
la renta que corresponda al Distrito Nacional 
por causa de ferias, juegos públicos permiti
dos por la ley, festividades o celebraciones, 
negocios o actos que se estáblezcan en el 
radio de fiestas al lado Occidental de 1 la. 
Av. N. O. entre ta. C. S. O. y la. C. N.O. 
en los dias que correrán del 22 d<:! Oi.;;iembr1: 
de 195(1 al O de J;,perg <!e l9e'}1, 
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Tercero: Fijar como base a la llcilación 
para las ofert:¡s que se hicieren, la suma de 
Treinta Mil Córdobas (~30,000.00). 

Cuarto: Fijar en la suma de .Diez Mil 
Cóqfobas (~10,000.00) el depósito en efecli
vo que tienen que hacer los intere!>ados en 
la licitación, al tiempo de hacer la oferta, en 
garantia de que cumptirán con la misma, si 
se Tes adjudicare la licitación. 

Quinto: publicar avisos de esta licita.ción 
comprendiendo los requisitos senalados en 
la parte resolutiva de este Acuerdo. ' 

Sexto: Enviar copia de este Acuerdo para 
su aprobaci.ón al Ministerio de la Goberna
ción. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D.N., veintiuno ele Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis. cAflo José 
Dolores Estrada> .-Oustavo Raskosky, Minis· 
tro del Dislrito Nacional.-Silvio Morales, 
Oficial Mayor. 

de Noviembre, t 7 y 27 de Diciemb;e· 
1955; sin que haya habido ninguna opó 
ción, a solicitud de la seftoTa Habid dé La 
este Ministerio ordenó la. medida y cali\¡,C' 
ción del terreno objeto de la solicitud," d 
nándose con ese fin al Ingeniero don Ed 
do Ortega, quien midió y calificó ·como 
gue: Principiando de la parte sur-oesle''d 
terreno con un rumbo norte ochenta ;,y'" 
grados y cuarenta y siete minutos este. 'e 
una distancia de setenta y seis metros y ·c1 
cuenta centimetros; rumbo norte ocho gra 
dos y diecisiete minu~os oeste, con una di 
tanda de treinta y ocho metros y ocheniii., 
dos centímetros; . rumbo sur ochenta y jj 
grados y treinta minutos oeste, con ·Una di 
tanda de setenta y seis metros y quince cii' • 
Umetros; rumbo sur siete grados y cuaréiit 
y cinco minutos este, con una distancia "d 
treinla y ocho metros y cincuenta y tres él?' · 
tímetros.-EI área total del predio es de <ló 
mil ochocientos-cincuenta y dos metros·cu~ 

N9 338 . drados y catorce decímetros cuadrados y é:liii 
El Ministro del Distrito Nacional tá ~omprendido íntegrameñte en la zón~ 

En uso de sus facultades, semt·urbana de Managua, demarcada ·en; 
Por Cuanto: Decreto No. 162 del 30 de Agosto de .1954.• 

lo.-Por escrito de fecha 5 de Diciembre 4o.-Puesta en conocimiento de las parte$' 
de 1955, la seftora María Habid de Lang, la medida Y califica..:ión hechas por el lngé-~ 
mayor de edad, casada, de oficios propíos niero Ortega, tanto la seftora H 3bid de Lang: 
dt:I boga, de este domicilio, mediante su COfllO el seftor Sindico estuvieron de acuer
apoderado seftor Ft<derico Eugenio Lang, do con ella. 
mayor de edad, casado, comercian le y de este 5o.-Que estando ordenado en el Arto .. 
domicilio, solicitó la venta de los derechos 2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
del Distrito Nacional sobre un lote de ferre- venia de terrenos situados en zona semi
no ejidal, situado en la 3a. y 4a. cal.le y 3a. urbana, a razón de Setenta y Cinco Cenia· 
avenida sur, en.eí Reparto Torres Molina, al vos de Córdoba el metro cuadrado, y mi· 
sur-oeste de esta' ciudad, con una extensión diendo al terreno cuya venta se solicita dos 
superficial de cuatro mil cincuenta varas cua- mil ochocientos qncuenta y dos metros cua- · 
dradas. comprendido dentro de los siguien- drados y catorce decfmetros cuadrados, .esta 
tes linderos: norte, tercera avenida sur en venta debe hacerse por el precio de Dos Mil 
medio, predio de Carlos Lacayo Vivas; sur, Ciento Treinta Y Nueve Córdobas y Once 
Jotes prometidos en venta a César Augusto Centavos de Córdoba. . . 
Lacayo Carlos Knoepffler; oriente, cuarh Acuerda: 
calle en medio, lote de Matilde R. de Laca- Prímero.-Ha lugar a Ia venta solicitada 
yo; y occidente, terceTa calle en medio, lote , por la seftora María Habid de Lang. 
prometido en venta a Víctor Manuel Cas!e-1 Segundo.-Autorízase al Síndico del Dis· 
llón.-Inscritos !os derechos de la solicitante 

1 
trito Nacion"I doctor Leonle Valle López pa· 

con el No. 27A72, Tomo CCCLX, folios, ra que ante el Notario de su elección, com· 
215 y 216, Asiento to. Sección de Derechos parezca en nombre del Ministerio de! Distri
Reales, Libro de Propiedades del Registro to Nacional, a otorgar escritura de venia del 
Público de este Departamento. lote de terreno ejidal descrito y deslindado 

2o.-Concedida Ja audiencia ordenada en los puntos lo. y 3o. de! Por Cuanto de 
por la Ley al Síndico del Distrilo Nacional, este Acuerdo, a favor de ia seftora María 
este funcionario estuvo de acuerdo en la tra· Habid de Lang, por el precio de Dos Mil 
mitaclón de la solicitud, por haber llenado Ciento Treinta y Nueve Córdobas y Once 
la solicitante todos los requisitos legales y Centavos de Córdoba, que la compradora 
estar bien claros sus derechos de ejida!aria debe depositar de previo en la Tesorería de 
de este Ministerio. este Ministerio, siendo los gastos de esta es·. 

3o.- Publicados que fueron los carteles cdtura de cuenta de la comprádora. 
poniendo en conocimiento del público la so· Tercero.-Aulorízase al seftor Tesorero 
licitud en e La Prensa•, Diario Oficial Nos del Distrito Nacional para que reciba de la 
l O. 14 Y 19 de feclJas t 2, 17 y 23 de Enero señora María Ha bid de Lang, o de su apo· 
deJ corriente ano; y en el Diario . <Noveda derado, la suma de Dos Mif Ciento Treinta 
des. Nos. ó6ó4, 6685 y 6692 de fecha.:> 22 y Nuev~ Córdobas y Once Cen,avos de Cór· 
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doba, que la compradora pagará como pre
eio de venta del terreno dicho, para ser de
positada en la cuénta · •f'ondo de los Ejidos 
de Managua• · en el Banco Nscional de Ni
caragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.-
.· en Managua, D.N., veintiuno de Noviembre 

de mil novecieñtós cincuenla y seis.- e A n.o 
José Dolores Estráda•.-Oustavo Raskosky, 
Ministro del Distrito Nacional.-Silvio Mo
rales,_ Oficial Mayor. 

N9 334 
El Ministro del Distrito Nacional 

- en uso de sus facultades, 
P-0r Cuanto: , 

to.-Por escrito de fecha 16 de Diciembre 
de 1955, la seflora Teresa Martfnez Velás· 
quez, mayor de edad, viuda; de oficios do· 
mésticos y de esle domicitio, fundada en la. 
Ley de 5 de Noviembre de 1954 y Arto. 2o. 
de su Reglamento de 4 de Enero de 1955, 
solicitó· la venta de los derechos del Ministe
rio del Distrito Nacional sobre una parcela 

. de terreno ubicada en el Barrio La Luz de 
esta ciudad que mide diez varas de frente 
por treinta y una varas de fondo dentro de 
los siguientes linderos: Norte, terreno de 
don Manuel José Riguero; Oriente, el de Ro
sa Bravo de Artola; Sur, callejón privado del 
nominado seflor Riguero y Occidente, el de 
Vfctor ManueLHernández. Inscritos sus de
rechos de la solicitante bajo el No. 28,668, 
Tomo CCCLXXX, Folios 278 y 279, Asien· 
lo lo. Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del__ Registro Público de este 
Departamento. · 

• 2o.-Ccmcedida la audiencia ordenada 
por la Ley al seflor Síndico del Distrito Na
cional, este funcionario esfuvo de acuerdo 
en la tramitación de la ·solicitud por estar 
bien claros los derechos de la solicitante. · 

3-0.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo. en conocimiento del público la 
solicitud en •La Gaceta•, Diario Oficial nú 
meros 82, 87 y 91 de fechas 16, 21 y 26 de 
Abril del corriente ano; y en el Diario cLa 
Prensa• números 7248, 7252 y 7229 de fe
chas 23 y 28 de ·Febrero y 3 de Marzo del 
corriente aflo; y no habiendo niuguna opo· 
sición este Ministerio ordenó la medida y ca
lificación del ·terreno objeto de la solicitud, 
designándose con ese fin al Ingeniero Edu¡n
do Ortega, quien midió y calificó como si
gue: •principiando de la parte . Sur-Oeste 
del terreno con un rumbo Norte diez y nue· 
ve grados y treinta minutos Oeste, eón una 
distancia de veinte y _seis metros y cuatro 
centímetros; rumbo Sur setenta grados trein· 
ta minutos Oeste, con una distan~ía de ocho 
metros y cuarenta centímetros; rumbo Sur 
diez y nueve grados y treinta minutos Este, 
con una d~st'lncia de veinte y seis metros y 
cuatro cenlimetros; rumbo Norte setenta gra· 

dos y treinta ·m'inutos Este, con una distancia 
de ocho metros y cuarenta centímetros>.-~. Et 
área total del predio es de doscientos diecio
cho metros cuadrados y setenta y cuatro de· . 
cimetros cuadrados y está comprendido in" 
tegramente en la :irona Urbana de Managua; 
demarcada en Decreto No. 162 del 30 de 
Agosto de 1954. ' · 

4o.-Puesta en conociµii_ento de las par· 
tes la medida y calificación de~ terreno obje· 
to de la solicitud, tanto 1a solicitante como 
el sefior Sindico estuvieron de acuerdo con 
ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arlo. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954,la 
venta de terrenos ejidales situados en zona 
urbana a r¡tzón de un córdoba el metro cua
drado y midiendo el terreno objeto de la so· 
licitud, doscientos dieciocho metros cuadra
dos y setenta y cuatro dechr.etroe cuadrados, 
esta venta debe hacerse por el precio .total. 
de Trescientos Veintiocho Córdobas y· Once 
Centavos de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venta . solicitada 

por la sel'lore Teresa Martfnez Velásquez. 
Segundo: Autorizase ·al seflor Sindico 

para que ante el Notario de su el.ección com
parezca en representación del Ministerio, 
a otorgar escritura de venia de los derechos 
del Distrito Nacional sobre la parcela de te
rreno descrita y deslindada en los puntos lo. 
y 3o. del Por Cuanto de este Acuerdo ·por 
el precio de Trescientos Veínliocho . Córdo
bas y Once Centavos de Córdoba, a favor 
de la seftora Teresa Martrnez Ve!ásquP.z, de
biendo la compradora depositar esta suma 
de previo en en la Tesorería de este Ministe
rio, siendo los gastos de escritura de cuenta 
de ia-·compradora. • 

Tercero: Autorizase al seflor Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba de la se no
ra Teresa Martínez Velásquez la· suma de 
Trescientos Veintiocho Córdobas y Once 
Ceqtavos de Córdoba, a que se refiere el 
punto anterior, para ser depositada en la 
cuenta •Fondo de los Ejidos de Managua• 
en el Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., dieciseis de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto Jo
sé Dolores Estrada._ - Gustavo Raskosky, 
Ministro del Distrilo Nacional. - Sílvio Mo
rales, Oficial Mayor. 

N9 333 
El Presidente de la República, 

en uso de sus faculladés, 
Por Cuanto: 

to.-Por escrito de fecha 30 de Mayo del 
corriente afto, el sen.or TotlJ.ás Masís Martí
nez, mayor de edad, casado, negociante y 
de este domicilio, solicitó la venta de los de
rechos del Distrito Nacional, c.on fundamen-
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to en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y 
Arto. 2o. de su Reglamento de 4 de Enero 
de 1955, sobre un lote terreno ejidal com· 
puesto como de setecientas setenta varas 
cuadradas, en el lote Bolonia No. 2, situado 
al sur-oeste de esta ciudad, comprendido 
dentro de los siguientes !ir.derós: Oriente, 
lote de Felipa López Sandoval; Occidente, 
3a. Avenida Oeste en medio, finca •El Reti
ro>; Norte, 2ta. Calle Sur en medio, lote de 
Lastenia Oómez v. lle Meda!; y Sur, lote.de 
Rafael Oómez Alemán. Inscritos sus dere· 
c::tíos de ejidatario con el No. 32,375, Tomo 
CDXXVlll, folio 182, Asiento lo. Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de este Departamento. · 

2o.- Concedida la audiencia .Ordenada 
por la Leyal Síndico del Distrito Nacional, 
este funcionario esluvo de acuerdo en la tra
mitación de la solicitud por haber llenado el 
solicitante, todos los requisitos legales nece
sarfos y estar bien claros sus derechos de 
ejidatario de este Ministerio. 

3o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so
licitud. en cLa Gaceta•, Diario Oficial Nos. 
242, 246 y 251 de fechas 23 y 30 de Octu
bre y 5 de Noviembre del corriente afio; y 
en el Diario •Flecha• Nos. 4634, 4638 y 
4642 de fechas 21, 26 y 31 de julio de! co-

. rriente afio¡ y no habiendo habido ninguna 
oposición, este Ministerio ordenó la medida 
y calificación del terreno objelo de la solici
tud, designándose con ese fin al Ingeniero 
Eduardo Ortega, quien midió y calificó co· 
mo sigue! •Comenzando de la parle Sur· 
oeste del terreno con rumbo Sur ochenta y 
sis grados y treinta y seis minutos Este, con 
una dlslancia de veintisiete metros v cua-

_ _renta y cío.ca centímetros; rumbo Norte tres 
grados cuarenta y· cinco minutos E5te, con 
una distancia de veinticinco mefro3 y noven· 
ta y cinco cenlimetros; rumbo Norte ochen· 

de la . solicitud fue presenta<;ta despuéi ,dd 
13 de Enero de J956, el precio .de ventailn~ 
dicado debe sufrir un recargo de! veintidJ@ 
por cienfo que sef1ala el mismo Arló. 2ó lf., 
la referida LO:Y! y mi<:fi<:ndo el t~rreno;:el!1& 
venta se sohcota quinientos treinta y·clni;p 
metros cuadrados y ochenta y un decí.mEilr~ 
.cuadrad.os esta venta ·debe hacerse p<:>n.m 
precio de Un Mil Cuatro Cordobas y.Sesen:.. 
ta y Cinco Centavos de Córdoba. 

· Aéuerda! 
Primero: Ha lugar a la venta solicitad• 

por el set'lór Tomás Masís Martlnez. 
Segundo: Autorízase al Síndico del Dfs

trito Nacional doctor Leonte Valle ·L~p~ 
para que ante el Notario de su elección, c;om• 
parezca en nombre del Ministerio del Dis1'ri~ 
to Oacional, a olorgar escritura de ventá:i:n!: 
los derechos de esie Ministerio, sobre el lóft!' 
descrito y deslindado en los pun{o;> 1 o. f .. 3'!J 
del Por Cuanto de este Acuerdo, a favor ,~d~ 
sefior Tomás Masfs Marlínez, por . el precio 
de un Mil Cuatro Córdobas y Sesenta"',f'
Cinco Centavos de Córdoba, que el COrJ.l 
prador débe depositar de previo en la Te~O• 
rería de este Ministerio, siendo.los gastos·¡¡¡i 
esta escritura de cuenta del comprador. · 

Tercero: Autorizase al sefior Tesoreró del 
Distrito Nacional para que reciba del sefto~ 
Tomás Masfs Marlfnez, la suma de Un M~ 
Cuatro Córdobas y Sesenta y Cinco Centa· . 
vos de Córdoba, que éste pagará como pre:: 
cio de venta del fote referido, para ser depo~ 
sifado en la cuenta •Fondo de los Ejidos de 
Managua> en el Banco Nacional de Nicara· 
gua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento::.,..,, 
Managua, D. N., dieciseis de Noviembre· de 
mil novecientos cincuenta y seis.- «Afió José 
Dolores Estrada-> .-Gustavo Raskosky, MI: 
nistro del Distrito Nacional.-Silvio Morales, 
Oficial Mayor. 

ta y seis grados y Oesle, con una distancia ·N9 331 
de nueve metros y ochenta y un cent!metros;- El Ministro del Distrito Nacional 
y finalmente rumbo Sur treinta y siete·gra 1 en uso de sus facultades, 
dos Y cuarenta y cinco minutos Oeste, con . Por Cuanto: 
una distancia de treinta y un metros y cin lo -Por escrito de fecha diecinueve d( 
cuenta y cinco centímetros. El área total del Diciembrt> de mil novecientos ciflcuenta Y 
predio es de quinientos treinta y cinco me-· cinco, la sef\ora María Martínez Oarcia, de ' 
tros cu'!drados y ochenta y un decímetros oficios domésticos, soltera, mayor de edad Y 
cuadrados y es!á comprendido íntegramente de este domicilio, solicitó la venta de los de-' 
en Ja zona urbana de Managua, demarcada' rechos del Dislrito Nacional sobre una par-: 
en Decreto No. 162 de fecha 30 de Agosto 1 cela de terreno ejidat ubicada en el ba'rrio 
de 1954. ! •La Luz• de esta ciudad y que mide diez 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes varas de oriente a poniente, por treinta varas 
la medida y calificación hechas por el lnge-1 de norte a sur, dentro de los siguientes !in· 
niero Ortega, tanto el s.olicitante como el se-¡ deros: norte y sur, t~rrenos de Manuel José 
flor Síndico estuvieron de acuerdo con ella.¡ Riguero, callejón privado enmedio por el 

. 5o.-Que estando ordenado en el Arto .. norte; oriente, el de Cristóbal Narváez Cruz; 
2o. de la Ley de 5de Ncvi_embre de 1954, la' y occidente, e• de julio César Barahona.-:
venla de terrenos situados en zona urbana, a; Inscritos l9s de~chos de la solkHante balo 
razón de un córdoba y cincuenta centavos el No. 29.152, Tomo CCCLXXXVIU, follo 
Qe c~rdob~ el met10 cuad,,,.ado, y siendo que 154, ;\siento tci. ~~c'"iqq ge Oerechos Rea·-

• ' -<' • < • • ••• 
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les, Libro de Propiedades del Registro Pú- descrito y deslindado en ,los puntos 1 o. y 3o. 
blico de este Departamento. del Por Cuanto de este Acuerdo a favor de 

2o,-Concedida la audiencía . ordenada- la senora Maria Martinez Oarcfa, por el pre- · 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, cio de venia de Trescientos Diecisiete-Cór
esle funcionario estuvo de acuerdo en la tra- dobas y Cincuen!a y Dos Cenlavos de Cór· 
mitación de la solicitud, por estar debida- doba, que la compradora debe depositar de 
mente juslifícada su condición de ejidatario previo en la' Tesorería de este Ministerio, 
y haber llenado los requisitos legales en la siendo los gastos de esta escritura de cuenta 
solicitud. de la compradora. . · 

3o.- Publicados que fueron los carteles Tercero:...:... Autorizase al sefior Tesorero 
poniendo en conocimiento del p!Jblico la so- del Distrifo Nacidnal para que reciba de la 
licitud en cLa Gacela> Diario Oficial n!Jme- sen.ora Maria Martinez Oarcta, la suma de 
ros 82, 87 y 91 de fechas 16, 21 y 26 de Trescientos Diecisiete Córdobas y Cincuen
Abt-il del corriente afto; y .en el Diario •La y Dos Centavos de Córdoba, a que se refíe: 
Prensa> números 7248, 7252 y 7229 de fe: re el punto anterio.r, para ser depositada en 
chas 23 y 28 de f'ebrero y 3 de Mario del la cuenta •f'ondo de los Ejidos de Mana
corrienle afio; y no habiendo ninguna opo- gua• en el Banco Nacíonal de Nicaragua. 
sición este Ministerio ordenó lo medida y Dado en el Palacio de Ayuntamiento.-
calificación del terreno obleto de la solicitud, Managua. D. N., catorce de Noviembre de · 
designándose con ese fin al Ingeniero Eduar· mil novecientos cincuenta y seis.~cAfto Jo-_ 
do Ortega, quien midió y calificó como sf· sé Dolores Estrada•, Gustavo Ra~kosky, 
gue: P:ríncipiando de la parte sur-oeste. del Ministro del Distrito Nacíonal.-Silvio Mo
terreno con un rumbo norte diez y nueve rales, Oficial Mayor. 
grados y treinta minulos oeste, con una dis
tancia de veinte y cinco metros y veinte cen· 
timetros; rumbo sur setenta grados y treinta 
minutos oeste, con una distancia de ocho. 
metros y cuarenta centimetros;' rumbo sur 
diez y nueve grados y treinta minutos este, 
con una distancia distancia de v~inte y cin· 
co metros y veinte cenUmetros; rumbo norte 
setenta grados y treinta minutos este, con 
con una distancia de ocho metros y cuaren
ta centfmelros.-EI área total del predio es 
de doscientos once metros cuadrados y se
senta y ocho decímetros cuadrados y está 
comprendido íntegramente en la Zona Ur· 
bana de Managua, demarcada en Decreto 
Decreto No. 162 del 30 de Agosto de 1954. 

4o.-Puests en conocimiento de las partes 
Ja medida y calificación hechas por el Inge
niero Ortega, tanto la señora Martínez Gar
cía como el seftor Síndico estuvieron de 
acuerdo con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de !a Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
la venta de terrenos situados en zona urbana 
a razón de Un Córdoba y Cincuenta.Centa
vos de Córdoba el metro cuadrado y midien· 
do el terreno cuya venta se solicita doscien· 
tos once metros cuadrados y sesenta y ocho 
decimetros cuadrados, esta venta se debe ha· 
cer por el precio de Trescientos Diecisiete 
Córdobas y Cincuenta y Dos Centavos de 
Córdoba. 

Acuerde 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitarla 

por la seflora María Martrnez_ Oarcia. 
Segundo:-Autorfzase al Sindico del Dis· 

lrilo Nacíonal doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre de este Ministetio, a 
otorgar escritura de venta de los derechos 
del Distrito Nacional, sobre el terreno ejidal 

N9 327 
·' EJ Presidente de la Repliblica, 

·en uso de sus facultades, 
Considerando: 

lo,-Que por escritura pública No; 12, 
que fué otorgada a las diez y quince minu
tos de la maflana del treinta de Mayo de. mil 
novecientos cincuenta y cinco, ante los ofi
cios notariales del doctor José Antonio 
Duarte, el doctor Juan Marcos López Miran
da adquirió los derechos del. Ministerio del . 
Distrito Nacional. sobre un lote de terreno 
ejidal bien de&crito y desltndado en la mis· 
ma escritura de conformidad con la Ley de 
5 de Noviembre de 1954 y su respectivo Re
glamento, por el precio.de venta de Un Mil 
Setecienlos Cuarenta y Nueve Córdobas y 
Sesenta y Tres Centavos de Córdoba, que 
pagaría en tres cuotas anales de-:-Quinientos 
Ochenta y Tres Córdobas y Veintiún Centa· 
vos cada una, a p1ntír del 16 de Mayo del 
corriente afio, pagando un interés del siete 
por ciento anual sobre la suma debida.
Que el doclor Lópe2 Miranda en garantía e.le 
esa obligación constituyó hipoteca de pri
mer grado sobre el mismo inmueble, habién· 
dose inscrito la hipoteca bajo el No. 27.213, 
Tomo CCCLVll. folios 1 !7 y t 18, Asiento 
2o. de la Sección de Hipotecas, Libro de 
Propiedades del Registro Público de este 
Departamento. 

20.-Que de conformidad con lo estipu
lado en la Cláusula sexta de la escritura de 
la referencia, por el no pago de una de las 
cuotas anuales de abono el plazo fijado se 
venció y siendo exigible la totalidad de la 
obligación desde el dieciseis de Mayo del 
corriente ano, fecha en la que el doctor Ló
pez Miranda debió cancelar !a primera cuo
ta más los intereses estipulados, · 
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3o.-Que habiendo manifestado el doctor< de Norle a Sur, por t<~lntldos yaras, !reinticua~~P: 
L6pez Miranda su deseo de cancelar la obli- c_entlmetros de fond~, lindante: Norte, lote prome<-· 

.6 . • # • • d ttdo vender a Hermfn1a. Amador y lote del Rcveren:: 
gac1 n en su totalidad, ¡mas los 1n1ereses e· do Rafael Marfa Fabre!o, veinticinco calle Suro <t • 
vengados por la suma debida; f comedio; Su•, el de E!víra Mejfa; Oriente, el p",.~ 

Acuerda: ! metfdo vender a t.larfa Auxiliadora. OHva-res, veió-:!! 
Primero: -Autorizase al seftor Tesorer-o tisiete - aven~da Suroeste enmed.io; y Occidente, --."=l 

d 1 D . · N · ¡ "b d ¡ de julio Lalmde. e 1str1to aciona para que recJ ¡¡ e , Ejecución: Ro-,aifa Vega Ouevara c.on~ra ROsa· 
doctor Juan Marcos López Miranda Ja suma Mugot de <.hacón. 
de Un Mil Setecientos Cuarenta y Nueve' Base de la Ejecuoeión: Seis Mi! Doscientos Cór 
Córdobas y Sesenta y Tres Centavos de ~o0bud.o -~ 1 J d · 2 e· ·¡ d 1 Di.·¡ M-· 
C6 d b 1 · I d ! t" ' a ~ .. e uzga o <>. tvt e s.ri o. a 

r o a,, os tn ereses e esta _suma a rpo nagua seis de Diciembre de mil novec=entos cfn 
del siete por cien!'.l anual. desde e! día trein-¡euent,: y seis. Las tre• de. la 1arde.-;-Fran~o. f1. 
ta de Mayo de mil novecientos cincuenta y Borgen, Juez.-José Alex. Salmas c., Srio. -
cinco al dieciseis de Mayo del corriente ano 3 2 
y los intereses moratorias de la misma suma No 10451 
al lipo del nueve por ciento anual desde el Cuatro tarde diecinnéve ~orden te, local este Jui~ 
dieciseis de Mayo hasta la fecha del pago f{ado subastuáse. mejor postor finca urbana Barrio. 
efectivo todo para se-r depositado en la Zamora; .mide diez varas frente Orien!e a Occ~den_-'. 

' ~· te por treinta fondo de Nocte a Sur, h:nd-a-: Or't-e:ntc:1 
cuenta •FondC?. de los E~idos de Managua> Josefa Lainez de Salazar; Occidente, Berta A<to!a 
en Banco Nactonai de Nicaragua... de Narváez; Norte_, t. andelaria Cabrera; Sur, caue· 

Segundo:- Autorizase - al seftor Síndico enm~dlo, Rafael Ramiu~ Rojas; inscrita con-Na:· 
del Distrito Nacional doctor Leonle Valle 2_7 358 tam_o CCCIVUI, fo!10 298 y to_mo CD?\"X!, fo·_ 
L 

ho 286 Asiento lo~ Seccion de Derechos Real.es. _. · ./ 
ópez, par'.! que una vez pag'.ldo las sumas Ejecución Teniente Orlando Villa!ta Roa, confra' 

a que se reflf"re ef punto anterior, comparez- Benigno Fonseca_, por .sum'l de córdobas. . ·.::·: 
ca en representación del Ministerio del Dis- _ Dado Ju•g4do Scgn~do. Civil del. Distrito a 1"'8 
trito de Nacional a cancelar la obligación tres d<: la tard.e del d1a cu~co de Diciembre de mit 

l • d h'. . f. l no-vec1e-ntos c_1ncuent.a y seis. Franco. H- Borgen,: 
garan iza a con 1poteca a que s7 re 1ere e Juez 2o. Civil del oistrito. - José Alex. Salinas s, 
punto to. de la parte considerat1va de-este Srio. • 3 2" 
acuerdo, siendo de cuenta del doctor López 
Miranda los gastos de escritura. 

Comuníquese.-Casa Presídencial.-Ma 
nagua, D. N., nueve de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-•Afto jo 
sé Dolores Estrada•. LUIS A. SO MOZA D., 
Presidente de la Repúlica.-Ous!avo Raskos 
ky, Ministro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 10461 

Once de la mañana,. en el ~focal de este Juzgado, 
del día t.ece de Oíeíem!.>re corriente año· subasta
ránsc mejor postora siguientes inmuebles: a) -Finca 
rústica, jurisdícc:ión esta ciudad, Comarca Chíqui
listagua, -consistente lote de terreno linda: Oriente 
camino rústico; Notte:I' _Bene-dictO- 1V\ora1es, carretera 
enmedio; y Sur, sucesión de Marfa López; con ca
pacidad de mil cuatrocientas setenta y cinco varas 
cuadradas, más o menos; yf b)-Finc:a semi-urbana~ 
en esta ciudad, alrededores paseo Tisc:::apa-, consts~ 
tente rote de terreno de trescientas varas cuadradaa 
superficie, linda: Oriente. Occidente y Norte,. pre
dios de Qujj·ermo y Mar-ga:rita Solórzano Zavala; 
Sur,. Carmela L_ópez Urlarte¿ 

Ejecuta: WHfredo Whee!ock hijo a Salvador So
lórzano Sánchez. 

Base: seis mil doscientos córdobas en conjuuto 
ambos inmuebles. 

Oyense posturas legaJes. al contado. 
Juzgado Primero Livil del Distrito. Managua,. 

veintiocho de Noviembre mil novecientos cinc-nen
ta y seis~-Orión Ca.r.rasquiHa.-C. Reyes O. 

3 2 

No 10453 
Cuatro tarde próxíino veiute de Diciembre co

rriente, Local t:ste juzgado> subasta.ráse mejor poe;
tor, pred~o urbano7 sitio barrio Alta Ora-cia esta 
ciudad, esquinado,_ mide diecinueve vargs de frente 1 

T.ffULOS SUPLETORIOS 
- - N9 10422 . 

Bembenuto Escorcia 1 soH-c:ita título .supletorio ffn .. 
ca no1nin.ada .c:-Buena Vista•~ cuarenta manzanas. 
c-.;rcada alrededor alambre púa dos hilos; das man
zanas de café¡ dos de chagüite,, una -casa techo de 
tejas diez varas largo cinco ancho, dos corredores 
laterales, tiene estos linderos~ Oriente, Ignacio Ló
pez; Po-nfente,, Oíf>go tfernández; Norte~ Víctor Oi· 
tcga Mora y Sur., Manue-i López~ , 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Vado Juzgado Distrito Civil~ Boaco~ veiatinueve 

de Novi~mbre de mil novecientos cincuentiseis~-
E. Sotomayor V.-J. Guzmán 0.-Srio,. 

Es conforme.-J. Guzmán O._, Srio4 
3 1 

No 10434 
Elisa Camprs de caicera, solicita título suplCto

r!o casa solar barrio e La Palma• ciudad El Vi~jo, 
dimensiones así: lado Oriente, (Norte o Sur) veinti
siete y media varas; fado Poniente {Norte o Sur) 
veintisiete y media varas; lado N(?rte_,. (Oriente a 
Poniante) treintíocho varas; lindante: Nocte, Cruz: 
LinartC"; Oriente, Francise:o González-; Suf', María 
( ·ampos; Poniente~ To~ías Oarc.ta. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, cuatro DI· 

eiembre mil novecientos cíncuenthieis.-Erasmo R. 
Palacios U ,. Srio. 

3 1 

- l'!l,p 10435 
Francisca Gavarsete, mayor de edad, este domi

ciHo~ solicita Título Supletorio un solar ubicado en 
Cantón OtientaJ* entre estos linderas: Oriente, pre
dio N' aC-lovia Mungula7 mide treintic.-cha vaTas. P~
niente> Modesta Latfn> caUe en medio, mide tre1n
tiocbo varas y medio; Nortes mediando .c:allet Car
men Mungu{aJ mide treintitrés varas y media; Sur, 
predio Fídelia Ouerrero, mide treintido!l varas. Lo 
hubo por c:ompra a José Oavarr-cte. Tiene de po
seerlo más de diez años. :?on p-ropias fas cercas. 
Lo e&tima en Ciento Ochenta Córdobas. 
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Quien ~rea tener derecho opóngase en término 
legal 

D¡ldo en el Juzgado Local de La Paz Centro, el 
dos_ de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis-lineado-Son propias las cercas-vale.-Julio 
Saavedra, Juez Local .. -Os-car BerrfosJ Secretario. 

3 1 

· N9 10454 
Ana Linarte de Alvarez, sollcifa título supletorio 

Solar urbano,_ este pueblo, de diez y s~is po_r treinta 
y dos varaa,. linda: · Oriente, Letic.ja Fornos~ ca11e 
en medie; Occidente, Sara Ltnarte Soto; Norte, Mol 
aéa babá y Sur,.Jolé Dolores Espino, calle en me-
ill& . . 

lntereHdoa opónganse. 
Juzgado Loeal Civil. Mateare, siete de Díclem· 

bre de mil novecientos c:incuenta y seitJ..- J~ D. Es-
pino L.-A. loabá, Srio. · . · 

Es conforme a su original. -A. lsabá, Srio. 
. - . 3 1 

N9 10455 . 
Sara LinaTte Soto, solicita t{tul_o supletorio. solar~ 

urbano este pueblo, de di"ez y seie por treinta y dos 
varas; linda:- Oriente, Ana Linarte de Alvarcz; Oc
cidente, OLilio Morán; Norte, Molséa l1a:bá y Sur, 
José Dolores Espino, c:allc en medio. 

lniereaadoa-opóngansc. 
Juzgado LocaJ Civil. Mateare, aiete d~ Oicíem~ 

bre de mil novecientos cincuenta y •eis. -·J. D .. f::s .. 
pino L.-A. lsabá, Srto. . 

Ea conforme a ·su orlginal.-A. lsabá, Srlo. 
3 1 

N9 10459 
f'rancisco Alaniz, solicita Título Supletorio.¡. finca 

rúslic:a TclpaneCa, lindando: Oriente_, ~Jo•é Anto11io 
Rugama; Occidente; José León Talavera; Norte, 
Carmen Romero.y Avellno Muñoz y.Sur, R!o Coeo 
y Esteban_ Siert'a_,, 

Interesados opónganse.. . 
Dado juzgado:IDlstcito. Somoto, Diciembre cln

. co de mil nvvecientos e-tnc~enta y ~-seis. - Ramón 
Romero.-R.,idíga Peila B., Sda · 

Es co'?forme.- Ruidiga Peftaf Sría .. 
3 1 

N9 10446 
Alfredo López Ramírez, solldta tttulo supletorio 

finca urbana en San Jorge; hndando: Ori~nte, Lago; 
Poniente,. PUadeifo Arias; Norte,, Calle; Sur, terreno 
Municipal .. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local San jorge, uno Diciembre mil ao

ve-cientos. cincuentiaeis,-Marhino Flotes:" ju.e2 Lo-
c::a1~-0onzalo Zamora,, Notario.. ~ 

3 1 

N9 10445 
Julia Mairena de Caballero, domicilio Condega, 

presentóse este juzgado soHeltando titulo supleto
rio predio urbano ubicado pueb!o Condega, este 
Departamento, lindante: Oriente, predio Luc-a!J Ro
dríguez, calle enmedio; Poniente, Toribio Oonzález; 
Norte, Nicolás He.rnánd~z; Sur# Delio Brabo. 

Estfm ;Jo mil quinientos c-órdobas. 
Dado juzgado Civil Distrito. Esteli~ ocho maña

na veintic.nco Septiembre mH novecientos lincueri .. 
ta 

11

y aei"9. -A. Ramf1ez. B. - CaUxto Outiér,.ez B • 
Srio. 3 l 

Ng. 10443 
.. 

Elía• Maria Alva.réz .. solícita título supletorio fin· 
c:a rústica ubicada Comarca El Castilto1 jUr-isdicctón 
Camoapa, trescientas manzanas, estos &indcros: 
Oriente, Félix Oómez; Occidente, Martln Mar(n; 
Norte, Gu.ad.alupe López; SUt'i Fel(c-ito Soza~ 

Opóngase término legal. 

Dado, Juzgado Civil de este Dis.trito. Boaco,. No
viembre siete de mil novecientos cincuenta y aeis .. -
E. Sotomayor V.-J. Guzmán O, S..io. 

3 t. 

- . . . N9 10436 . . · _ 
Nelly y Elba Meza, mayores de edad, de este do. 

m icil!o, solicitan Titulo Supletorio, un •olar en Can 
tón Occidental, entre estos linderos: Oriente y No,.. 
le, Calle!s; Poniente, predio de Amada Cajtna; Sur,. 
pt'1!dio de Nicolás Romero; mide tre.tntidoa va-ras de 
frente por cincuenta de fondo.. Tiene-de poseet'lo. 
mis de cinc:o ai'los.. Lo hubieron por compra a Ma· 
nuel Guído.. Son propias las- cercas toda•~ Lo es
tima en Ciento Setenta Córdobas~ 

Quien crea tener derecho oP,Ongase- en término 
de ley. . 

Dado en el JuZgado Local, La Paz Centro. prlttle:· 
ro de Diciembre de m_íi novecientos cincuenta y 
aeitt .. ...::... Julio Saavedr-at Juez -Local. - O. Berr[oa O., 
Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA.· 
N9 10247 

Revlon, lnc., de la cludad y Estado de New York. 
Estado• Unidos de América, medhtnte Apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcaa de Fábrl 
ca y Patentes de Invención, de e•te domlclllo, ooll· 
ella registro esta e•ta Marca de Fábrica y Comor-
elo: · 

SATIN-SET 
Para .. Todos ·1os -p-roductoe comprendido• en la ela
se 7_,*_(coaméti-coa. perfumes y preparaciones p•ra 
el tocador), incluyendo- particularmente rociadores 
líquidos para el cabello. . · 

Oyense opo9iciones término legal. 
Ministerio de Economfa.. Managua, D .. N., cinc_o 

de Noviembre de . mil noveclentoa citícu-enta y 
seis. •Afto José Dolores E"tcada•.-Noel jerez B., 
Oficial Mayor. · 3 3 

N9 10249 

- Ma-ry -de Galdera~ de ea:te domicilio, soHctta re&-ts· 
trn esta M~rca de Yá.b-ric:a y Comercio: 

''CLORINA 
BLANQUEADORA'' 
Pará:- Productos químicos Industriales, clase 8. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mínisterio de Ec-0-nom(a. Managuat nueve de 

Oc:tubre de mil novecientos cincuenta y sel• .. 
•Ailo jo1é Dolorea Estrada .. -Noe! Jerez B., Ofi-
cial Maycir. · 3 3 

N9 10278 
Oalactina 8t Biomalz A .. 0.1 de la ciudad de Bernai 

Suiza, med!ante apoderado señor Samuet Ourdián., 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de lnven
ción~ de sste domicilio. sola:ita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio~ 

BloDtalt 
Para:: Todos los- productos comprendidos en- la cla
se 9. (productos medicinales y farmacéuticos. 

Oyeuse opo~icion.es término IegaL 
MinisteTio de Ec:onomfa. Managua, D.N.:1- catorce 

de Noviembre de rnH novecientos cincuenta y sel•. 
•Ai1o jo1é Dolores Eatrada•.-Noel Jerez B •. Oficial 
Mayor · 3 3 
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N9 10279 . • 1 No. 10476 
C:hemie Orumenthal O. m b. H., con domicilio en . Phlllp Morrla Incorporated. de la ciudad de Ne~ 

Stcmfeldstr~ne No. 2., Stol!Jerg-lm-Re!~land, A~e- ·
1
. York,_ Eolado _de New York, Estados Unldóa :d¡ 

mania,. mcd'f~~tc apod~rado ~oaqufn V1¡1I Tat'dO!I• ¡ A~ér-1c-a" mediante apodera'!_o ~enry+ Ciildera }>Ji.¡ 
de este dom1c1Ho" solicita ttg1stro Marca de Fábr1- • llatSt ~~-ente de Marcas ?e f'abr1~a. y Patel\te8'Jt.-S 
ca y Comercio: Invencton, ~e ~stc domicrlio_. .sohc:tta registro eaii 

J\'iarca de FaBr1ca y Comerc10: - · -
''VIOTENA T'' 

Para: Medicinas, productos químicos para. usos me- S p U D 
dicinales e higiénicos, drogas farmacéuticas, em.. Para: CigarriUos .... Ci~arros (Puros), y _Producto 
p!astoa medi~inales, clase 9. (productos mcd.ic-inalea del Tabaco, Clase 20. (Productos del Tabaco). -
y farmacécticos). Oy-ense opoliiciones término íegal. 

Oyense oposiciones término legal. Ministerio de Economía ... Managua, D. N., tres ·41 Ministerio de Economía. Managua, D. Nu dh:ci~ Diciembre de mil nr,vec:ie:ntos c:incuenta y seis~ c.Aiig 
siete de Octubre de mil novecientos cincµenta y seis Joaé Dofores .Estrada.-Nocl Jerez B~, Oficial M& .. 
<Allo José Dolores Ea!rad ... -Noel Jerez B., Oficial yor. 3 1 ·· 
Mayor. 3 3 

. N9 10477 
N9. 10473 Ben•on and Hedg•s, de la ciudad de Ncw· York 

Hoffm.an-La Roche lnc., de la-ciudad de Nutley, f!&tado de New York, Estados Unido.9 de AmérlCi°' 
Estado de New jersey,, Estados Unidos de América, mediante apoderado Henry Caldera PaHais. Agent~ 

d . t d d H C ld p U · A de Maf"cas de Fáb~lca y Patentes- de Invenció.n~'tie. me 1an e apo era 0 cnry .a era ª 813• gen- : este domicilio solicita .re. gistra de esta Marca ·d• te de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, ,. C • 
de este domicilio,. •olicita registro e1ta Marca de Fabri-;a Y omercio: · 
Fábrica y Comereio:_ 

ILIDAR 
Para: Medicamentos, productos químico• para 

fines.m-rdieinales_ e higiénicos, preparadiones far
_macéuticas y drogas,, desinfectantes y preparaciones 
dietético medicinales. Clase 9s (Productos Medici-
nales y Farmacéutícos). . · __ -

Oyerue oposiciones término lega1~ 
·Ministei'io de Economra~-Managua, Q* N.. vefn~ 

tlocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis~-;. Año José Dolores Estrada• .. -Nocl Jerez B~:1 

·Oficial Mayor. 3 l 

N9 10474 

Chesebrough Pond's lnc.,, de 1a ciudad de ·New 
York,. Estadós Unidos de Amé-rica, median.te apode
rado Henry Caldera Pailais, Agente de Marcas de 
Fabrica y Patentes de Invención de este ·domic-llio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ANGEL 
Para: Todos los product9s comprendidos en la 

Clase 7, (Cosméticos, Perfumes y Preparaciones pa· 
ra el Tocador). 

Oyénsc oposiciones término legal .. 
Ministemrio de Economfa.-Managua, D.N. vein

tiocho de Noviembre de mil ttovecientos cincnenfa 
y seis..- cAii.o José Dolores Estrada•.-Noel Jerez: B., 
Oficial Mayor. 3 l 

N9 10475 

Charles E. Frosst 8' Co .. de la ciudad de Mon
treaJ,. Provincia de Quebec, Dominio del Canadá, 
m~diante apoderado Henry Caldera Pa~lais:, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Fá~ 
brfca y Comercio: 

ELANSED 
Para: Preparaciones farmacéuticas y me:dicinales 

comprendidas en la Clase 91 {Productos Medicinales 
y Farmacéuticos)1 parUcularmente, incluyendo una 
preparación combinada de Agentes Tranquilizantes 
y Estimulantes. _ 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía~ Managua,, D .. N., tres 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
-•Ai!.o Joaé Dolores Eatradu.-"Noel J.:rez; B., 
Oficial Mayor. 3· l 

Para: Cigarrillos y otroe productos del Tabaco, 
Claáe 20, (Productos del Tabaco) 

-Oyen•e oposiciones término legal 
.~ini1teriodc ~conomí~. Managua, D N.,. tres de 

D1c1embre de mtl novecientos cincuenta y seis.
•Año José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor 3 1 

N9 10417 
fstituto Farmacoterápico Italiano, S. A, de la 

cludad de Roma, Italia, mediante: apoderado Cont• 
tantino Baltodano hijo, Agente de Maceas de ·rábri
ca y Pat~tes de Invención. de este domicilio. 1011-
cita registro e1tas- Marcas de Fábrica y Comcrc•o:: 

Neuroslenol 
Ormobyl 
Yodogynon 
Yodoviron 

Para: Productos medicinal-ea y farmacéuticos de to.,' 
da clase. clase 9. 

Oyense oposiciones término legal. 
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Miniaterit:.'- de Economfa. Managua, D. N.,, vein
tiocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seia. •Afio Jos~ ·Dolorea Eotrada•. -Noel Jerez 
B., Oficial Mayor. 3 l 

CONVOCATORIA 
No. 10479 

Cftansc a Jos A'Cci-onislas de la Compaftfa de Aho
rro y Fomento d-el Hógar Propio:io S .. A .• para. Aaam· 
ble.a General Ordinaria que debe:rá celebrarse el 
día 28 de Diclenibr-e del coriiente aíio,. a las 8 de la 
noche en el local de las Oficinas de la Compañia, 
situado frente al Parque Central de Managua. 

Eotre ot:ros asuntos a tratarse están Jos de las mo 
dificaclones de la Escritura Social que se refieren a 
la Representación Judicial y Exlra-judlcial de la 
Compailfa, Fiscalización, junta Oeneral y otm& de 
menor importancia~ 

Para tal fin es necesaria 1a presencia de Socios 
que representen al meno•. las tres cuat"taa p. artes del 
Capital Social y por lo U..nto, ae invita a todos los 
Accionistas: a asistir a · eata Asamblea o ~a h~cene 
representar por es~rito a .. Ja misma •. 

Managua, D. N , 10 de Díci~q¡bre de 1956. 
• CESAR CUADRA, 

Secretario, 

CITACIONES 
N9 10485 

33 

Se cita a los Accionistas de la Compailia Cigarre
ra y de Industrias cMombacho• S~ A., pa.ra que 
asistan a la Junta General de Ac~ionle:tas~ que ae 
llevará a efecto el día 30 de Diciembre de 1956, a 
las s de Ja noche, en -el local _de su oficina, aituada 

·entre Calle 15 de Septiembre, y 2da. Avenida Sur 
Oeste. 

Managua, D. N., 12 Dicíemtre de 1?56. 
MANUEL ANTONIO PORRAS, 
Secretario· de la Junta Directiva. 

32 

N9 10480 
Cftaae a los Accionista• de la •Comps.il(a Minera 

de Nicaragua, S. A.•, para junta General Ordinaria 
-que tendrá v¿c-ificativo en ~a ciudad en casa. d::I 
eei'lor Napoleón Alvarado, sita frente .al Edlf1c10 
•Cerna~'* a las cinco de ta tarde del dla martes ocho 
de Enero próximo, en 1a que se tratarán asuntos re
lacionados con nuestra Compaftta .. 

Managua. Distrito Nacional, diez de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.. · 

PEDRO SANTAMARIA L., 
Presidente. 

NOTIFICACION 
N9 10482 

3 1 

Yo, At'mando Rufz. Miranda. Secretario del Juz .. 
gado Jo. Civil del Distrito de Managua. a ustedes 
los aoc.:ios del • Boer Departamento d~ Carreteras 
Sociedad Anónima», por vía de notificaci6n y por 
la preaente Cédula, le hago saber;- Que en el Juicio 
de convocatoria que reclamando asamblea Oeneral 
de dicha sociedad~ ha(n} promovido en este juzga
do unos socios- en contt'a de la junta Directiva, se 
ha(n) dictado d auto que literalmente dlce(n}: 

C!taci6n 
· Juzgado lo. Civil del Distrito. - Managua. on~e 
de Dicie1J1bre de mil novecientos cincuenta y .set•., 

~ Las diez de la mañana, En vista de la aolicitud que 
· antecede y que la junta directiva de la aocledad 

•Boer Departamento de Carreteras Sociedad Anó
nima• no ha hecho la citación para convocar la fun 
ta Oencral solicitada. pcocédase a su con.vocatoria 
con el objeto de tratar de -la disolución de dich!l so ... 
cieda_~; para tal efe e-to -seílálasc el loeal de ~ste Juz
gado como punto de reunión y el dfa once de Ene
ro de ttiil novecien.tós cincuenta _y siete y las nufve 
de la mailsna y en esta forma dejarla org:inizada; 
en_con~cuencia pubffquea-e loa carteles en el dia
rio Oficial durante el tiempo de ley,-0. Carrasqul
lla.-A. Rufz M., Srlo. 

Es conforme y para todos los fines leg.ale.s. no-t_ifi..
coa usted,. por medio de-la presente Cédula, en la 
ciudad de Managua, a las diez y media de la-maña
na del once de Diciembre de mil novecientos c:ití
cu~nta y seis.-A. Rufz M.~ S.rlo. 

3 1 

DECLAR;\J"ORIA DE. HEREDEROS 
.. N9 10465 

Carmen Montes Viuda de Návarro, mayor, 
viuda, oficios domésticos, '>Oticita se le dé
ciare heredera de todos los bien1!5, derechos 
y aceiones que a su muerte dejó su esposo 
Ramón Navarro Molina. Seftala entré otros 
bienes, una casa y su correspondiente solar, . 
situados en el Barrio de cEl Laborfo• esta 
ciudad, con estos linderos: oriente, casa de 
Francisco Corea, calle enmedio; poniente, 
Rosalio Oarcia; norte, Rosalfo Oarcla y Sur, 
Carmen Montes viuda de Navarro. Quien 
se crea con derecho, opóngase dentro del 
término legal. · 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
siete Diciembre mil novecientos cincuenti
seis.-Justo Sandino C. - julio C. Mendoza, 
Srio. 

Es· conforma. Matagalpa, siete de Diciem· 
bre .. de mil novecientos cincuentíseis.- Julio 
C. Mendoza, Srio. · · _ 

No. 10458 
Doctor José Angel Rodrlguez, apoderado 

generalfsimo Aniceto Rodrlguez, solicita de
cláresele heredero-cesionario su representa· · 
do, unión Petronila Martfnez viuda de Ro· 
dríguez, sucesión Alejo ·Rodríguez;· quienes 
representan haz hereditario como cesiona
rios de Pompilio, Ramón, Numa, Agustina, 
Clí:>tenes, José, Alejo, juan y Mercedes Ro· 
driguez Molina; único haber: finca cOfir•, 
ciento cinco hectáreas extensión, ubicada 
ejidqs esta ciudad, lindante: oriente, Villa 
Vieja; occidente, Las Chanillas; norle, Las 
Lajas; sur, El Chilincoco. 

Op Hterse término legal. . . 
Dado luzgado Civil Dis!rito.-t:stdi, nue

ve mat'laua, seis dkiembre mil novecientos 
cincuenta y. sei:>. - O Outiérrez.- Calixto 
Outiérrez B., Srio. 

1 

N9 10463 
Casimira Urbina, solicita decláresele here

dera dif1..1nto padre Frandsco Urbina Bravo, 
unión hermana María Urbina; sin perjuicio 
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de quien tenga igual o mejor derecho. Bie·; ser autor del delito de lesiones que recfpro. 
nes: Derechos hereditarios difunta abuela, camente se infirió con Antonio Mondragón 
Rafaela Fructuosa Bravo. de treinta y un af!os de edad, soltero, agri'. 

cultor_ Y. d~I domicilio de Limay; bajo l<>S 
aperc1b1m1enlos de declararlo rebelde, elevar 
su causa a p'enario y nombrarle defensor de 
oficio esta autoridad si no comparece. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrilo.-Juigalpa, ocho Didem· 

bre mil novecientos cincuenta y seís.-Nar· 
váez López.-_ Herenia B. de Báez, Secreta
ria.- Es conforme. Herenia B. de Báez, Se· 
creta ria. 

1 

N9 10462 

Adela y Ca.rmela Sandino. solicitan se les 
declare herederas de to:; biettes. derechos y 
acciones que al morir dejaron sus padres 
Pedro Sandíno y Eusebia Hemández Ale· 
mán; citan como bienes: finca urbana, linda: 
poniente y sur, calles; norte, julián Bendafla; 
oriente, P<odro García y C:ándida Dávlla. 

Oyense oposici-ones término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. - Diriamba, 

trece Noviembre mil novecientos cincuenta 
y seis.-A.. So!órzanó Oómez.- Aníbal Ou· 
tiérrez C., Srio. 

1 

No. 10460 

Margarita Navarro, solicita se le declare 
heredera de los bienes, derechos y acciones, 
que al fallecer dejó la- setlora juslina Rome· 
ro, en vhtud de la cesión de derechos olor· 
gada por su hija María Romero, consistente 
en: fin1.:a urbana esta ciudad, linda: oriente, 
E.lías Parrales; poniente, Pedro González; 
norte, Manuela R•vera; sur, Dolores Oonzá
lez. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Diriamba, 

tres Diciembre mil novecientos cincuenti· 
seis.-Pedro J. Pérez.-Aníbal Ouliérrez C., 
Srio. -

Es conforme. 
fario. 

Anibai Outiérrez C., Secre-

CIT ACION DE PROCESADO 

N9 361 

1 

Por primera vez, cílase y emplázase al 
procesa Gustavo Pineda, de diecisiete aflos 
de edad, soltero, agricultor y del dom ]cilio 
de Concepción de María. República de Hon· 
duras, residente en El Tamarindo, jurisdic· 
ción de Limay, para que dentro del lérmino 
de quince días, comparezca a este Juzgado, 
a defenderse de la causa que se le sigue por 

Recuérdase -a las autoridades Ja obligecióri 
que tienen de capturar al delincuente y a Jos 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. - - - -

Dado en el juzgado para lo Críminal del 
Distrito por Ministerio de Ley.-EsteH, ocho 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Acbclo Outiérrez.- Guillermo Só: 
tomayor, Srio. 
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